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RESPUESTA: 

 
En relación con el asunto interesado, se señala que desde el 1 de marzo de 2023 

se han introducido cambios en la gestión y control de los procesos por incapacidad 
temporal mediante la Orden ISM/2/2023, de 11 de enero, del Ministerio de Inclusión, 

Seguridad Social y Migraciones. Sus Señorías pueden consultarla en el siguiente enlace:  
 
https://www.boe.es/boe/dias/2023/01/13/pdfs/BOE-A-2023-781.pdf 
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